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SECCIÓN  DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL


David, 8 de noviembre, de 2019.
Nota DRCH-NC-1876-11-2019

Señor
José Pinto
Peticionario
En.     Su     Manos.

Señor Pinto:

Se le comunica que en base a la documentación presentada (solicitud), el día 31 de octubre,  de 2019,  para (remoción de 500 m3, de material dispuesto en el año 2014, por la empresa MECO, dentro de mi finca. El mismo se usará para los caminos internos del proyecto Ecosolar que cuenta con Estudio aprobado), en el área de Progreso, distrito de Barú, provincia de Chiriquí No requiere, la presentación de un Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) según lista la taxativa contenida en el Decreto  Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

Sin embargo, se le aclara que al momento ejecutar una nueva obra proyecto o actividad, contenida en lista la taxativa contenida en el Decreto  Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, o si se excede de la cantidad de material solicitado, establecida en la nota presentada se procederá a la apertura de un proceso Administrativo, en base a lo establecido en el Decreto antes mencionado. 


Atentamente, 


LICDA. KRISLLY QUINTERO
Directora Regional
MiAMBIENTE-CHIRIQUI
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